
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2022, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 2° DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO DE RAÚL UYABÁN EN CONTRA 

DE LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE BLANCA INÉS CARO. 

 

  De acuerdo con el anterior informe secretarial, al no haberse dado 

cumplimiento, oportunamente, a lo dispuesto en auto de 28 de agosto de 2023, se 

RECHAZA la demanda de revisión incoada.  

 

  Por Secretaría, devuélvanse la demanda y sus anexos a los 

demandantes, sin necesidad de desglose.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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